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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Penal Federal y de la Ley General 

de Ejecución Penal. 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dips. Hernán Cortés Berumen y Federico Döring Casar 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
03 de agosto de 2016 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
08 de agosto de 2016 

7. Turno a Comisión. Justicia 

 

II.- SINOPSIS 

Otorgar la sustitución de la pena al sentenciado cuando garantice los gastos que se originen por conceptos de las medidas seguridad y 

de su propia manutención durante el tiempo de duración del resto de la pena, salvo que el Juez de Ejecución determine lo contrario. 

Exceptuar la sustitución de la pena por una medida de seguridad a los sentenciados por los delitos en materia de delincuencia 

organizada, secuestro, trata de personas, violación, extorsión y genocidio. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXI del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 

 

 

 

 

 

Artículo 55.- En el caso de que el imputado sea una persona 

mayor de setenta años de edad o afectada por una enfermedad 

grave o terminal, el Órgano jurisdiccional podrá ordenar que la 

prisión preventiva se ejecute en el domicilio de la persona 

imputada o, de ser el caso, en un centro médico o geriátrico, bajo 

las medidas cautelares que procedan, en todo caso la valoración 

por parte del juez se apoyará en dictámenes de peritos. La revisión 

de la medida cautelar podrá ser promovida por las partes quienes 

además ofrecerán pruebas para dicho efecto. 

… 

… 

 

Una vez dictada la sentencia ejecutoriada, la pena podrá ser 

sustituida por una medida de seguridad, a juicio del juez o tribunal 

que la imponga de oficio o a petición de parte, cuando por haber 

sufrido el sujeto activo consecuencias graves en su persona, o por 

su senilidad o su precario estado de salud, fuere notoriamente 

innecesario que se compurgue dicha pena, a excepción de los 

sentenciados por las conductas previstas en el artículo 9 de la Ley 

General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de 

Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la 

Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma y adiciona 

diversas disposiciones del Código Penal Federal y de la Ley 

General de Ejecución Penal. 

 

Primero. Se reforma el artículo 55, párrafo cuarto, del Código 

Penal Federal para quedar como sigue: 

 

Artículo 55… 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

… 

 

Una vez dictada la sentencia ejecutoriada, la pena podrá ser 

sustituida por una medida de seguridad, a juicio del juez o tribunal 

que la imponga de oficio o a petición de parte, cuando por haber 

sufrido el sujeto activo consecuencias graves en su persona, o por 

su senilidad o su precario estado de salud, fuere notoriamente 

innecesario que se compurgue dicha pena, a excepción de los 

sentenciados por los delitos en materia de delincuencia 

organizada, secuestro, trata de personas, violación, extorsión y 

genocidio, que en todo caso deberán cumplir la pena impuesta. 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en 

todo caso deberán cumplir la pena impuesta. 

 

 

 

 

LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL 

 

Artículo 144. Sustitución de la pena 

El Juez de Ejecución podrá sustituir la pena privativa de la 

libertad por alguna pena o medida de seguridad no privativa de la 

libertad, previstas en esta Ley cuando durante el periodo de 

ejecución se actualicen los siguientes supuestos: 

I.          …. 

II.        …. 

III.       .... 

IV.       …. 

 

…. 

…. 

 

No procederá la sustitución de pena por delitos en materia de 

delincuencia organizada, secuestro y trata de personas. 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

Segundo. Se reforma el artículo 144, párrafo cuarto, y se adiciona 

un párrafo quinto, de la Ley Nacional de Ejecución Penal. 

 

Artículo 144. …. 

 

… 

 

 

I.          …. 

II.        …. 

III.       .... 

IV.       …. 

 

…. 

…. 

 

No procederá la sustitución de pena por delitos en materia de 

delincuencia organizada, secuestro, trata de personas, violación, 

extorsión y genocidio. 

 

Para que se otorgue la sustitución de pena, el sentenciado 

deberá garantizar los gastos que se originen por conceptos de 

las medidas seguridad y de su propia manutención durante el 

tiempo de duración del resto de la pena, salvo que el Juez de 

Ejecución determine lo contrario. 
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Artículo Transitorio 

 

Único.  El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 


